
DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 7 de agosto de 2003

por la que se modifica la Decisión 2003/43/CE por la que se establecen las clases de reacción al
fuego para determinados productos de construcción

[notificada con el número C(2003) 2592]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2003/593/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 89/106/CEE del Consejo, de 21 de diciembre
de 1988, relativa a la aproximación de las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre
los productos de construcción (1), modificada por la Directiva
93/68/CEE (2), y, en particular, el apartado 2 de su artículo 20,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 2003/43/CE de la Comisión (3) establece las
clases de reacción al fuego para determinados productos
de construcción, concretamente los paneles a base de
madera.

(2) La Decisión 2003/43/CE debe adaptarse al progreso
técnico a fin de incluir determinados productos de yeso,
paneles decorativos estratificados obtenidos por presión
elevada y productos de madera para uso estructural de
conformidad con la clasificación establecida en la Deci-
sión 2000/147/CE de la Comisión, de 8 de febrero de
2000, por la que se aplica la Directiva 89/106/CEE del
Consejo en lo que respecta a la clasificación de las
propiedades de reacción al fuego de los productos de
construcción (4).

(3) Conviene, por tanto, modificar la Decisión 2003/43/CE
en consecuencia.

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la construcción.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 2003/43/CE quedará modificado con
arreglo a lo establecido en el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 7 de agosto de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 40 de 11.2.1989, p. 12.
(2) DO L 220 de 30.8.1993, p. 1.
(3) DO L 13 de 18.1.2003, p. 35.
(4) DO L 50 de 23.2.2000, p. 14.



ANEXO

Se añadirán los cuadros y las notas siguientes al anexo de la Decisión 2003/43/CE:

«CUADRO 2

Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de las placas de yeso

Placa de yeso
Grosor nominal

de la placa
(mm)

Núcleo de yeso
Gramaje del

cartón (1)
(g/m2)

Clase (2)
(excluidos los

suelos)Densidad
(kg/m3)

Clase de reac-
ción al fuego

Conforme a EN 520 (excepto
placas perforadas

≥ 9,5 ≥ 600 A1 ≤ 220 A2-s1, d0

≥ 12,5 ≥ 800 > 220 ≤ 300 B-s1, d0

(1) Determinado con arreglo a EN ISO 536 y sin que el contenido de aditivo orgánico exceda del 5 %.
(2) Clases que figuran en el cuadro 1 del anexo de la Decisión 2000/147/CE.

Aplicación final

Las placas de yeso se montarán y fijarán mediante uno de los métodos siguientes:

a) Fijadas mecánicamente a una subestructura de soporte

Las placas o, en el caso de sistemas multicapa, como mínimo la capa exterior, se fijarán mecánicamente a una subes-
tructura metálica (fabricada con componentes detallados en EN 14195) o a una subestructura de madera (conforme a
EN 336 y ENV 1995-5).

Si la subestructura presenta elementos de soporte en una dirección únicamente, el espacio máximo entre dichos
elementos de soporte no excederá de un equivalente a 50 veces el grosor de las placas. Si la subestructura tiene
elementos de soporte en dos direcciones, el espacio máximo en cada dirección no excederá del equivalente a 100
veces el grosor de las placas.

Los elementos de fijación mecánica consistirán en tornillos o clavos, que atravesarán el grosor de las placas
penetrando en la subestructura a distancias que no excedan de 300 mm entre ejes medidas a lo largo de cada uno de
los elementos de soporte.

Todas las juntas entre placas deberán rellenarse completamente con compuesto para juntas, tal como especifica la
norma EN 13963.

La cámara formada por la subestructura situada detrás de las placas podrá ser una capa de aire o bien rellenarse con
un material aislante con una clasificación de reacción al fuego como mínimo de clase A2-s1, d0.

b) Fijadas o adheridas directamente a un sustrato sólido (revestimiento seco)

Las placas se fijarán directamente a un sustrato sólido cuya clase de reacción al fuego sea al menos A2-s1, d0.

Las placas podrán fijarse mediante tornillos o clavos, que atravesarán el grosor de las placas penetrando en el sustrato
sólido, o bien podrán adherirse directamente al sustrato mediante pequeñas cantidades de un compuesto adhesivo
derivado del yeso. En cualquier caso, los tornillos o clavos de fijación, o bien el compuesto adhesivo se ubicarán
como máximo a 600 mm de separación entre ejes, en sentido horizontal y vertical.

Todas las ensambladuras entre placas contiguas deberán rellenarse completamente con compuesto para juntas, tal
como especifica la norma EN 13963.
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CUADRO 3

Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los paneles decorativos estratificados obtenidos por
presión elevada (paneles decorativos HPL)

Paneles decorativos estrati-
ficados obtenidos por

presión elevada (paneles
decorativos HPL) (1)

Detalle del producto Densidad mínima
(kg/m3)

Grosor total mínimo
(mm)

Clase (2)
(excluidos

los
suelos)

Paneles compactos HPL
no-RF de interior (3)

HPL compacto conforme
a EN 438-4 tipo CGS

1 350 6 D-s2, d0

Paneles de compuesto
compactos HPL no-RF
de interior con sustrato
de madera (3)

Paneles de compuesto
HPL no-RF conforme a
las exigencias de EN
438-3, adheridos a
ambas caras de un
núcleo de madera no-RF,
de un grosor mínimo de
12 mm y conforme a
EN 13986, mediante
acetato de polivinilo
(PVA) o adhesivo
termoestable aplicado a
razón de 60 a 120 g/
m2.

Densidad mínima del
núcleo de madera 600

Mínima densidad de HPL
1350

Núcleo de madera
12 mm, con
HPL ≥ 0,5 mm adhe-
rido por ambas caras

D-s2, d0

(1) Fijados directamente (es decir, sin capa de aire) a un material que tenga una reacción al fuego como mínimo A2-s1, d0 o más favo-
rable y una densidad como mínimo 600 kg/m3, o bien montados sobre una estructura reforzada de soporte, de madera o metálica,
con una capa de aire sin ventilación (es decir, abiertos únicamente en la parte superior) de como mínimo 30 mm y con una clasifica-
ción de reacción al fuego de la capa que constituye el reverso de la cavidad así formada de A2-s1, d0 o más favorable.

(2) Clases que figuran en el cuadro 1 del anexo de la Decisión 2000/147/CE.
(3) Cumplen la norma europea EN 438-7.

CUADRO 4

Clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de madera para uso estructural (1)

Detalle del producto

Densidad
media

mínima (3)
(kg/m3)

Grosor total
mínimo

(mm)

Clase (2)
(excluidos los

suelos)

Madera estructural Madera estructural graduada de manera visual
o mecánica con secciones transversales rectan-
gulares realizadas con sierra, cepillo u otros
métodos, o bien con secciones transversales
redondas

350 22 D-s2, d0

(1) Aplicable a todas las especies de madera cubiertas por las normas de producto.
(2) Clases que figuran en el cuadro 1 del anexo de la Decisión 2000/147/CE.
(3) Conforme a EN 13238.»
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